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SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA – CRITERIOS AMBIENTALES SIMPLIFICADOS 

 

Criterios ambientales para contratar porprocedimiento abierto y adjudicación 

por concurso 

 

Nivel básico Nivel avanzado Nivel excelente 

OBJETO DEL CONTRATO: OBJETO DEL CONTRATO: OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato es el suministro 

de energía eléctrica para cubrir la demanda 

de [definir puntos de consumo], cuyo titular es 

[entidad contratante]. 

La presente contratación prevé la adquisición 

de energía eléctrica generada al menos en un 

20% a partir de fuentes de energía renovable 

y/o cogeneración de alta eficiencia. 

El objeto del presente contrato es el suministro 

de energía eléctrica para cubrir la demanda 

de [definir puntos de consumo], cuyo titular es 

[entidad contratante]. 

La presente contratación prevé la adquisición 

de energía eléctrica generada al menos en un 

50% a partir de fuentes de energía renovable 

y/o cogeneración de alta eficiencia. 

El objeto del presente contrato es el suministro 

de energía eléctrica para cubrir la demanda 

de [definir puntos de consumo], cuyo titular es 

[entidad contratante]. 

La presente contratación prevé la adquisición 

de energía eléctrica generada al menos en un 

100% a partir de fuentes de energía renovable 

y/o cogeneración de alta eficiencia. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

(obligado cumplimiento) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

(obligado cumplimiento) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

(obligado cumplimiento) 

ORIGEN DE LA ENERGÍA 

1. El 20% de la electricidad suministrada habrá 

sido generada a partir de fuentes de 

energía renovables y/o cogeneración de 

alta eficiencia. 
 

Verificación: Se deberá acreditar mediante 

ORIGEN DE LA ENERGÍA 

1. El 50% de la electricidad suministrada 

habrá sido generada a partir de fuentes de 

energía renovables y/o cogeneración de 

alta eficiencia. 

 

ORIGEN DE LA ENERGÍA 

1. El 100% de la electricidad suministrada 

habrá sido generada a partir de fuentes de 

energía renovables y/o cogeneración de 

alta eficiencia. 
 



 

 

 

 

COMPRA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA VERDE EN EUSKADI            2 
Fecha de elaboración: 2017 

Certificados de Garantía de Origen 

Renovable mediante uno de los siguientes 

avales: 1, 2, 3, 4 (ver Documentación de 

verificación) 

Verificación: Se deberá acreditar 

mediante Certificados de Garantía de 

Origen Renovable mediante uno de los 

siguientes avales: 1, 2, 3, 4 (ver 

Documentación de verificación) 

Verificación: Se deberá acreditar 

mediante Certificados de Garantía de 

Origen Renovable mediante uno de los 

siguientes avales: 1, 2, 3, 4 (ver 

Documentación de verificación) 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

MAYOR % DE ENERGÍA DE ORIGEN RENOVABLE 

1. Se valorará un % electricidad suministrada 

generada a partir de fuentes de energía 

renovables y/o cogeneración de alto 

rendimiento mayor al exigido en el pliego 

de condiciones técnicas. 

 

Verificación: Se deberá acreditar 

mediante Certificados de Garantía de 

Origen Renovable mediante uno de los 

siguientes avales: 1, 2, 3, 4 (ver 

Documentación de verificación) 

MAYOR % DE ENERGÍA DE ORIGEN RENOVABLE 

1. Se valorará un % electricidad suministrada 

generada a partir de fuentes de energía 

renovables y/o cogeneración de alto 

rendimiento mayor al exigido en el pliego 

de condiciones técnicas. 

 

Verificación: Se deberá acreditar 

mediante Certificados de Garantía de 

Origen Renovable mediante uno de los 

siguientes avales: 1, 2, 3, 4 (ver 

Documentación de verificación) 

 

 

DOCUMENTACIÓN VERIFICACIÓN (*): 

1. Certificado con Garantía de Origen Renovable 
 

3.Eco-etiqueta OK power 
 

2. Eco-etiqueta EKO energy 
 

4.Eco-etiqueta naturemade 
 

(*)Estos son los certificados ambientales y ecoetiquetas que más claramente avalan el cumplimiento de cada especificación o criterio valorable 

o la documentación donde la información puede estar recogida, aunque se aceptará otro tipo de documentación acreditativa equivalente 

siempre que demuestre claramente que se cumplen los criterios establecidos. 

 


